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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo y la bandera del municipio de San 
José del Valle (Cádiz).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de San 
José del Valle (Cádiz) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal aprobó, en sesión de fecha 21 de enero de 2010, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, 
la adopción de su escudo y bandera municipal, que quedarían 
compuestos de la siguiente forma:

- Escudo. Escudo español: De sinople, una paloma de 
plata picada de oro sosteniendo con el pico una flor de plata 
tallada de oro; punta de azur, con fajas ondadas de plata. Al 
timbre, corona real española cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 3:2 (largo 
por alto); de color blanco con una franja diagonal de anchura 
1/10 del alto de la bandera de color verde; en el cantón supe-
rior del asta, una estrella de ocho puntas también verde, junto 
al asta y el borde superior.

Mediante escrito de fecha 27 de enero de 2010 se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera 
en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, se-
gún el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales es 
privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no 
estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del apartado k) de artículo 7.2 del Decreto 164/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y bandera del 
municipio de San José del Valle (Cádiz), en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales, con la descripción literal indicada y con 
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos modificados 
de la Mancomunidad de Servicios «La Vega» (Expte. 
núm. 002/2009/MAN).

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, reconoce a los Municipios 
el derecho a asociarse con otros en mancomunidades para 
la ejecución en común de obras y servicios determinados de 
su competencia. En dicho artículo se establece que el proce-
dimiento de aprobación de sus Estatutos se determinará por 
la legislación de las Comunidades Autónomas, ajustándose a 
las reglas que en el mismo se relacionan, e indicándose que 
se debe seguir un procedimiento similar para la modificación o 
supresión de mancomunidades.

En esta Comunidad Autónoma el mencionado proce-
dimiento está regulado en el Capítulo I del Titulo III de la 
Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de An-
dalucía, en el que se indica que la publicación de los Estatutos 
de la Mancomunidad en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía determinará el nacimiento de la misma, el reconoci-
miento de su personalidad jurídica y la obligación de inscribirla 
en el Registro de Entidades Locales.

A tal efecto se constituyó con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 7/1993, de 27 de julio, la Mancomunidad 
de Servicios «La Vega» entre los municipios de Alcalá del Río, 
Brenes, Burguillos, Cantillana, Castilblanco de los Arroyos, Ge-
rena, Guillena, La Algaba, La Rinconada, Tocina, y Villaverde 
del Río de la provincia de Sevilla.

Con motivo de la incorporación a la misma de los muni-
cipios de Castilleja de la Cuesta y San Juan de Aznalfarache, 
ambos de la provincia de Sevilla, así como de la adaptación de 
su objeto a los servicios que realmente se están prestando, 
la actualización de las referencias normativas desfasadas y 
una regulación más clara de los órganos tanto unipersonales 
como colegiados, la mencionada Mancomunidad ha tramitado 
expediente para la modificación de sus Estatutos. Dicha modi-
ficación ha sido aprobada de conformidad con lo establecido 
en sus Estatutos y de forma similar al procedimiento para su 
aprobación, tanto por la Asamblea de Concejales como por los 
Plenos de los mencionados Municipios, tal y como se justifica 
con las certificaciones enviadas al efecto. 

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
7.2.ñ) del Decreto 164/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de los Estatutos modificados de la Mancomu-
nidad de Servicios «La Vega», tal y como definitivamente han 
quedado redactados tras la modificación producida en los mis-
mos, y que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Contra la aprobación de la modificación de los Estatutos 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el órgano u órganos que 
dictaron el acto de aprobación de los estatutos, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
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de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien requerimiento, también 
potestativo, en el caso de que la impugnación se efectúe por 
una Administración Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor.

A N E X O

ESTATUTOS MODIFICADOS DE LA MANCOMUNIDAD 
DE SERVICIOS «LA VEGA» DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Con la denominación de «Mancomunidad de 
Servicios “La Vega”» y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; artículos 35 y 36 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en Materia de Régimen Local; artículos 31 al 38, am-
bos inclusive, del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales; artículo 140 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, así como lo establecido en 
la Ley 7/93, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Mu-
nicipal de Andalucía, se constituyen en Mancomunidad volun-
taria, los Ayuntamientos de la provincia de Sevilla siguientes:

Alcalá del Río, Brenes, Burguillos, Cantillana, Castilblanco 
de los Arroyos, Gerena, Guillena, La Algaba, La Rinconada, 
Tocina, Villaverde del Río, Castilleja de la Cuesta y San Juan 
de Aznalfarache, habiendo dado comienzo en sus actividades 
con la misma denominación a partir de la fecha del Acta de 
su Constitución e inscrita en el Registro de Entidades Locales 
núm. 0541012 con fecha 17 de septiembre de 1991.

Todos ellos se Mancomunan para la realización íntegra 
de los fines de competencia municipal que se expresan en el 
artículo 4.

Artículo 2. La sede o domicilio social de la Mancomuni-
dad será el Complejo Medioambiental «La Vega», ubicado en 
el término municipal de Alcalá del Río (Sevilla).

Artículo 3. El ámbito territorial en donde la Mancomuni-
dad desarrollará sus fines será el de los términos municipales 
de los Municipios mancomunados.

CAPÍTULO II

Fines de la Mancomunidad

Artículo 4.
I. La Mancomunidad tiene por objeto promover, dinami-

zar, racionalizar y gestionar el desarrollo integral de los mu-
nicipios mancomunados y conjugar y coordinar medios y es-
fuerzos materiales y humanos que posibiliten cumplir los fines 
específicos que se detallan en el apartado siguiente.

II. En general tendrá la Mancomunidad como Fines:

A. RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

1. La Mancomunidad tendrá por finalidad la realización 
de cualquier operación de gestión de residuos urbanos o mu-
nicipales que sea competencia de las Entidades Locales en 
los términos de la Legislación Estatal o autonómica sobre re-
siduos. Para la consecución de la misma la Mancomunidad 
podrá realizar las obras, instalaciones o prestación de los Ser-
vicios necesarios tendentes al desarrollo de las operaciones 
de recogida, transporte, tratamiento, valorización, eliminación 
y aprovechamiento de los residuos urbanos generados en los 
términos de los municipios que la integran, en orden a la de-
bida protección del medio ambiente y subsuelo, fomentando, 
en su caso, el aprovechamiento de tales desechos y residuos 
mediante la adecuada recuperación de los recursos conteni-
dos en ellos.

La competencia de la Mancomunidad podrá extenderse 
a otros fines comprendidos dentro del objeto de la Ley 10/98, 
de 21 de abril, de Residuos, cuya realización conjunta interese 
a los Municipios mancomunados, siempre que exista acuerdo 
favorable de los mismos.

2. La Mancomunidad tendrá por finalidad poner en mar-
cha en el ámbito territorial de la misma un Sistema Integral 
de Gestión de los Residuos de Envases. Para el cumplimiento 
de dicho objetivo podrá participar en los Sistemas Integra-
dos a través de convenios de colaboración con las Entidades 
Gestoras del Sistema. Deberá la Mancomunidad satisfacer la 
obligación municipal de establecer un sistema de recogida se-
lectiva entendiendo por tal el sistema de recogida diferenciada 
de materiales orgánicos fermentables y de materiales recicla-
bles, así como cualquier otro sistema de recogida que permita 
la separación de los materiales valorizables contenidos en los 
residuos. 

La competencia de la Mancomunidad podrá extenderse a 
otros fines comprendidos dentro del objeto de la Ley 11/97, de 
24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, cuya realiza-
ción conjunta interese a los Municipios mancomunados, siem-
pre que exista acuerdo favorable de los mismos.

Asimismo se podrá extender la gestión de otros residuos a 
través de los correspondientes sistemas integrales de gestión.

3. Con el objetivo de prevenir la producción de residuos, 
establecer el régimen jurídico de su producción y gestión y 
fomentar por este orden, su reducción, su reutilización, re-
ciclado y otras formas de valorización que protejan el medio 
ambiente y la salud de las personas en el ámbito territorial 
de la Mancomunidad, a requerimiento de sus municipios o, 
cuando la mejor gestión de los fines de la misma así lo re-
quieran, la Comisión Gestora Intermunicipal podrá asumir la 
prestación de alguna o todas las operaciones de gestión de 
aquellos residuos que por no ser definibles como residuos ur-
banos, municipales o asimilables las entidades Locales no son 
competentes para su gestión.

B. INFRAESTRUCTURA

Creación y sostenimiento de los servicios de interés para 
las Corporaciones mancomunadas y en especial, como finali-
dades concretas, las de:

a) Creación de un parque de maquinaria para el mante-
nimiento y utilización de servicios comunes y realización de 
obras tendentes a la mejora o puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de infraestructura.

b) Reparación, arreglo, conservación y nueva ejecución de 
caminos públicos (cualquiera que sea su naturaleza o destino) 
en los ámbitos territoriales de los municipios mancomunados; 
realización de obras de pavimentación, reparaciones y mejoras 
de las vías públicas urbanas que se aprueben y especialmente 
en las que se soliciten de las Administraciones competentes. 
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c) Gestión racional de los medios materiales en beneficio 
de los municipios mancomunados.

C. TURISMO

a) La realización de todo tipo de actividades encaminadas 
a la captación del turismo en el ámbito de la Mancomunidad.

b) La intensificación de gestiones y acciones ante los Or-
ganismos Oficiales y ante los particulares, tanto personas físi-
cas como jurídicas, con el fin de mejorar la imagen turística de 
los Municipios que constituyen la Mancomunidad.

c) La preparación de publicaciones, folletos, carteles e 
iniciativas, en orden a mejorar la información de los valores 
turísticos de la zona vega baja del Guadalquivir y estribaciones 
de la Sierra Norte de Sevilla.

d) Promover el estudio y desarrollo de las particularidades 
de la Mancomunidad y de los Municipios que la integran, tanto 
paisajísticos, arquitectónicas, arqueológicas y cinegéticas, 
como de los demás valores turísticos de la zona, potenciándo-
los en sus valores básicos.

e) Coordinar su labor con la de otras instituciones, siem-
pre que redunde en el mejor cumplimiento de los fines de la 
Mancomunidad.

f) La coordinación de proyectos comunes, de creación 
de infraestructuras turísticas, bien sean de los propios Ayun-
tamientos que forman la Mancomunidad, o bien de carácter 
privado, y su relación y coordinación con otros Organos de las 
Administraciones Públicas, o con Entidades Privadas.

D. CULTURA, DEPORTE Y FESTEJOS

a) Fomento de actividades culturales.
b) Protección del patrimonio histórico-artístico y paisajís-

tico.
c) Formación y ejecución de un Plan Intermunicipal de 

actuaciones culturales y deportivas, coordinado, asesorado y 
gestionando la contratación de compañías de teatro, conjun-
tos, artistas, etc., para municipios de la Mancomunidad que se 
integren en dicho Plan.

e) Realización de conferencias sobre cine, teatro, flamenco, 
literatura, etc.

f) Promover la conservación de fiestas populares y tradi-
cionales.

g) Creación de un servicio de publicaciones sobre temas 
culturales y de festejos relacionados con la Mancomunidad o 
con los municipios integrantes de la misma. 

h) En general, coordinación, asistencia técnica y fomento 
de actividades culturales, festivas y deportivas, tendiendo a ase-
gurar su acceso disfrute a todos los habitantes de la comarca.

E. DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO

a) Impulso de las iniciativas de desarrollo que surjan en el 
seno de los municipios mancomunados, así como el apoyo a 
las actividades económicas existentes.

b) Establecimiento de estudios relacionados con pobla-
ción activa y desempleo.

c) Elaboración de estrategias de creación de empleo y for-
mación de personas desempleadas.

d) Otras iniciativas.

F. SERVICIOS DE INFORMACIÓN.

a) Promoción y fomento del Servicio de Información a to-
dos los vecinos de los Municipios que la integran, a través de 
emisora de radio, publicaciones escritas, canal de televisión o 
cualquier otro tipo de medio de difusión existente que acuerde 
la Comisión Gestora Intermunicipal de la Mancomunidad.

b) Promoción y fomento de la cultura a través de los ser-
vicios de Información.

c) Fomento de la participación ciudadana en las gestiones 
municipales a través de dicho Servicio de Información.

d) Servir de cauce de información a los municipios que la 
integran y de las diversas actividades municipales.

G.  PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS

a) Crear y mantener servicios operativos propios de pre-
vención e intervención, desarrollar y ejecutar las directrices en 
materia de protección civil emanadas de los órganos compe-
tentes de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
ejercer aquellas funciones encomendadas por los municipios 
que integran su ámbito territorial.

b) En materia de prevención y extinción de incendios se 
podrán concertar convenios de colaboración u otras formas 
asociativas con las Administraciones competentes.

III. Potestades y prerrogativas.
Para la consecución de sus fines y objetivos, la Mancomu-

nidad gozará de las siguientes potestades y prerrogativas:

a) De autoorganización y reglamentación de los servicios 
que se gestionan.

b) Tributaria y financiera, de acuerdo con lo dispuesto en 
estos Estatutos y en la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les que esté vigente.

c) De programación y planificación.
d) De investigación, deslinde y recuperación de oficio de 

bienes.
e) De presunción de legitimidad y efectividad de sus actos.
f) De ejecución forzosa y sancionadora.
g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los 

términos previstos en la Leyes, y de acuerdo con las prela-
ciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la 
Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio 
de las que corresponden a las Haciendas del Estado y de la 
Comunidad Autónoma.

i) Potestad expropiatoria, en los términos previstos por la 
legislación de expropiación forzosa que resulte vigente en cada 
momento, la cual se ejercitará por el Municipio mancomunado 
en cuyo término se hallen los bienes que han de ser objeto de 
la expropiación, previo acuerdo de la Comisión Gestora Inter-
municipal de la Mancomunidad.

Artículo 5. No se establecen preferencias algunas al uso 
de las obras o servicios Mancomunados por algunos de los 
municipios asociados, los cuales disfrutarán por igual de las 
instalaciones, excepto en el supuesto de que la ubicación de 
cualquiera de estos servicios cause perjuicio a sus municipios.

Artículo 6. La Comisión Gestora Intermunicipal tendrá 
plenas facultades para proceder inmediatamente, y después 
de cumplidos los requisitos legales y adoptados cuantos acuer-
dos se precisen, a la instalación y funcionamiento de los servi-
cios de que se trate. Para ello podrá utilizar cualquiera de las 
formas de prestación de los servicios directo o indirecta que 
prevé la legislación de Régimen Local.

CAPÍTULO III

Recursos económicos

Artículo 7. Constituyen recursos propios de la Mancomu-
nidad:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de de-
recho privado.
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b) Los tributos propios clasificados en Tasas y contribucio-
nes especiales. 

c) Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.
d) Los ingresos procedentes de operaciones de crédito.
e) Precios Públicos.
f) La aportación de cada uno de los municipios manco-

munados en la forma, periodicidad y cuantía que, por acuerdo 
de la Comisión Gestora Intermunicipal, se establezca para 
cada una de las finalidades o servicios mancomunados. A tal 
efecto, los Ayuntamientos de los municipios mancomunados 
quedan expresamente obligados a consignar en sus respecti-
vos presupuestos las aportaciones que deben hacer a la Man-
comunidad.

g) Multas.
h) Cualesquiera otros admitidos en derecho.

CAPÍTULO IV

De los gastos de la Mancomunidad

Artículo 8. Se consideran gastos comunes, y por tanto, 
de cargo de la Mancomunidad, todos los que sean necesarios 
para la mejor prestación de los servicios. No tienen el carácter 
de comunes, y sí propios de cada Ayuntamiento, los referentes 
a los servicios individualizables que se prestan a cada uno de 
los municipios.

Artículo 9. Serán ordinarios de la Mancomunidad los de 
mera conservación, vigilancia y mantenimiento de las instala-
ciones y maquinarias de los servicios mancomunados.

Artículo 10. Serán gastos extraordinarios los de amplia-
ción y mejoras de los servicios, así como los de renovación del 
material afecto a los mismos y cualquier otro no previsible. 

Artículo 11. La aprobación de los gastos tanto ordinarios 
como extraordinarios se realizará de acuerdo con la normativa 
reguladora de las Haciendas Locales.

La Mancomunidad podrá exigir el pago de las aportacio-
nes de los municipios en el plazo señalado al efecto y en el 
supuesto de que no se hagan efectivos dentro del mismo es-
tará facultada a solicitar de la Administración del Estado o de 
la Comunidad Autónoma Andaluza el pago de la aportación 
del municipio deudor con cargo a las transferencias que co-
rrespondan.

CAPÍTULO V

Patrimonio de la Mancomunidad

Artículo 12. El Patrimonio de la Mancomunidad se inte-
grará:

a) Por los bienes en aprovechamiento perpetuo a que dé 
lugar el establecimiento de los servicios correspondientes. 

b) Por el pleno dominio de la maquinaria y utillaje de los 
servicios mancomunados.

CAPÍTULO VI

Presupuesto de la Mancomunidad

Artículo 13. El presupuesto de la Mancomunidad tendrá 
el carácter de único. Dada la condición de Entidad local de la 
Mancomunidad de Servicios de la Vega, su contenido, y apro-
bación se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo I 
del Título VI del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 14. Los ejercicios económicos de la Mancomuni-
dad coincidirán con los años naturales si bien el primero co-
menzará en la fecha de su constitución y finalizará el treinta y 
uno de diciembre. Para cada ejercicio económico de acuerdo 
con el artículo 168.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales el Presidente de la Mancomunidad formará el presu-
puesto General y lo remitirá, debidamente informado por la 
Intervención de la Mancomunidad, a la Comisión Gestora In-
termunicipal antes del 15 de octubre.

Artículo 15. En el proyecto de presupuesto deberán ci-
tarse los ingresos y gastos normalmente previsibles no de-
biendo contener déficit inicial, y explicándose unos y otros en 
la correspondiente Memoria.

En el estado de ingresos se calculará la aportación de 
cada Ayuntamiento mancomunado. Para los primeros esta-
blecimientos de los servicios, esta aportación se calculará 
atendiendo al padrón contribuyente en el de basuras y en el 
de habitantes de derecho en otros servicios. Para la confron-
tación de estos datos se unirá al expediente de proyecto de 
presupuesto las oportunas certificaciones municipales. Para 
sucesivos se fijarán los criterios de distribución por La Comi-
sión Gestora Intermunicipal previo acuerdo.

Artículo 16. Aprobado el proyecto de presupuesto por la Co-
misión Gestora Intermunicipal, de acuerdo con el R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, se expondrá al público Previo anun-
cio en el boletín oficial de la provincia de Sevilla por quince 
días durante los cuales los interesados podrán examinarlos y 
presentar reclamaciones ante la Comisión Gestora Intermuni-
cipal. Se considerará definitivamente aprobado si durante el ci-
tado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso 
contrario la citada Comisión dispondrá de un plazo de un mes 
para resolverlas.

Artículo 17. El presupuesto definitivamente aprobado, de 
acuerdo con el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, resumido por 
capítulos se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 18. En el Presupuesto de la Mancomunidad, po-
drán efectuarse, previo acuerdo de la Comisión Gestora Inter-
municipal, Expediente de Concesión de Crédito Extraordinario 
o Suplemento de Crédito; según no exista crédito o resulte 
insuficiente el consignado, y siempre con destino al pago de 
gastos que no puedan demorarse hasta el ejercicio siguiente, 
y no exista crédito en el presupuesto.

Artículo 19. La aprobación definitiva del presupuesto ha-
brá de realizarse por la Comisión Gestora Intermunicipal antes 
del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que 
deba aplicarse. Si el presupuesto no fuera aprobado antes del 
primer día del ejercicio económico correspondiente, quedará 
automáticamente prorrogada la vigencia del anterior.

CAPÍTULO VII

Régimen de Contabilidad

Artículo 20. La Mancomunidad queda sujeta al régimen 
de contabilidad pública y su plan de cuentas será el que rija 
para las Corporaciones Locales.

Artículo 21. La Cámara de Cuentas de Andalucía será el 
competente para la fiscalización externa de las cuentas y de la 
gestión económica de la Mancomunidad. 
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CAPÍTULO VIII

Aprobación de gastos y ordenación de pagos

Artículo 22. 
1. La aprobación de los gastos correspondientes a esta 

Entidad local, seguirá necesariamente las siguientes fases: 
autorización, disposición de gastos y reconocimiento de la obli-
gación, pudiendo acumularse algunas o todas de estas fases 
según lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la Entidad.

2. Dentro del importe de los créditos autorizados en el pre-
supuesto, la autorización y disposición del gasto corresponderá:

- Al Presidente de la Comisión Gestora Intermunicipal, 
para gastos que no superen el límite de los créditos estableci-
dos en el Presupuesto y no superen el ejercicio y los demás de 
su competencia.

- A la Comisión Gestora Intermunicipal, en los restantes 
casos, así como en los previstos en la normativa legal vigente. 

3. El reconocimiento y liquidación de las obligaciones co-
rresponderá:

- Al Presidente de la Comisión Gestora Intermunicipal, el 
de todas las derivadas de compromisos de gastos legalmente 
adquiridos de autorizaciones de su competencia.

- A la Comisión Gestora Intermunicipal, el reconocimiento 
extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presu-
puestaria, operaciones especiales de créditos, o concesiones 
de quita y espera, así como las restantes atribuidas por Ley.

4. El régimen de delegaciones en esta materia será el pre-
visto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Entidad, 
siempre dentro de lo límites establecidos por la Ley.

Artículo 23. Corresponderá la ordenación de pago al Pre-
sidente de la Comisión Gestora Intermunicipal, sujetándose su 
ejercicio a:

1.º Los créditos del Presupuesto.
2.º Los acuerdos de la Institución.
3.º Las prioridades que se señalan en el artículo si-

guiente.

Artículo 24. Para la ordenación de pagos se clasificarán 
éstos en preferentes y no preferentes.

Serán preferentes:

a) Los de personal afectos a los servicios mancomunados.
b) Los de obligaciones reconocidas y liquidadas en ejerci-

cios anteriores, incluidas en relación nominal de acreedores.
c) Los restantes incluidos en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto o en el Plan de Disposición de Fondos aprobado 
por el Presidente de la Entidad.

CAPÍTULO IX

Tesorería

Artículo 25. Todos los fondos de la Mancomunidad se 
ingresarán en cuentas que se abrirán en Bancos o Cajas de 
Ahorros establecidos en las poblaciones Mancomunadas, me-
diante contratación del Servicio de Tesorería.

Artículo 26. Para facilitar el control de movimientos de 
fondos, tanto los ingresos como los pagos se deberán efectuar 
directa o indirectamente, a través de las Entidades de crédito 
que custodien los fondos. Con este fin, los pagos se harán por 
transferencia, cheque nominativo o cargo en cuenta. Los jus-

tificantes de los ingresos en las Entidades de Crédito efectua-
dos por la Tesorería, deberán incluir referencia a los conceptos 
por los cuales se han efectuado.

CAPÍTULO X

Órganos y Régimen Jurídico

Sección 1.ª De los órganos rectores de la Mancomunidad

Artículo 27. El Gobierno y Administración de la Mancomu-
nidad estará a cargo de:

a) Comisión Gestora Intermunicipal.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente o Vicepresidentes.
d) Comisión de Vicepresidentes, la cual actuará como Co-

misión Especial de Cuentas.

Artículo 28. La Comisión Gestora Intermunicipal.
La Comisión Gestora Intermunicipal asumirá el Gobierno 

y la Administración de la Mancomunidad, y estará integrada 
por los Alcaldes de los Municipios mancomunados o Conce-
jales en los que deleguen los Plenos de sus respectivos Ayun-
tamientos.

El mandato de los vocales de la Comisión Gestora Inter-
municipal será de cuatro años, coincidiendo con el de las res-
pectivas Corporaciones Municipales, cualesquiera que sea la 
fecha de su nombramiento.

El voto en el seno de la Comisión Gestora Intermunicipal 
será de 1 voto por municipio y 1 voto más por cada 10.000 
habitantes o fracción superior a 5.000.

Para la determinación del número de votos se tomará 
como base las cifras de la revisión anual declarada oficial por 
el Instituto Nacional de Estadística.

Las atribuciones de la Comisión Gestora Intermunicipal 
son:

a) Proponer la modificación de los Estatutos.
b) Proponer y acordar la disolución, en su caso, de la 

Mancomunidad.
c) Determinar las condiciones para la admisión de nuevos 

miembros, así como aprobar su incorporación.
d) Elección del Presidente.
e) Aprobación del Presupuesto.
f) Aprobación del Reglamento Orgánico, Ordenanzas, 

la imposición y exacción de tasas y precios públicos por la 
prestación de servicios o la realización de actividades de su 
competencia, así como la ordenación de estas tasas y precios; 
el establecimiento de contribuciones especiales para la ejecu-
ción de obras o para el establecimiento, ampliación o mejoras 
de los servicios.

g) Determinación y aprobación de las aportaciones econó-
micas municipales, si las hubiere. 

h) Aprobación de los gastos en la cuantía prevista en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto.

i) La concertación de toda clase de créditos, de conformi-
dad con el artículo 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

j) Control y fiscalización de los otros Organos de Gobierno 
de la Mancomunidad.

k) Acordar la separación de miembros de la Mancomunidad.
l) El establecimiento de las retribuciones complementa-

rias de su personal.
m) La aceptación de la delegación de competencias he-

chas por las Administraciones Públicas.
n) La adquisición y enajenación de bienes cuando su valor 

supere el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto y en 
todo caso cuando supere los 3.000.000 de euros.

o) Aprobar el inventario de bienes y sus rectificaciones.
p) Acordar la destitución del Presidente y su sustitución.
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q) La contratación de obras, servicios y suministros cuando 
por razón de la cuantía no correspondan a la Presidencia.

r) Aquellas otras que deban corresponder a la Comisión 
Gestora Intermunicipal de la Mancomunidad por exigir su 
aprobación una mayoría cualificada.

s) Las demás que expresamente le confieren los presen-
tes Estatutos, las leyes o cualquier otra disposición normativa 
que le sea de aplicación y en general las que se atribuyen por 
la Legislación Local al Pleno de los Ayuntamientos de Régimen 
General.

Artículo 29. Del Presidente y Vicepresidentes.
La Comisión Gestora Intermunicipal de la Mancomunidad, 

en el día de su constitución o renovación, elegirá entre sus 
miembros al Presidente, que lo será también de la Comisión 
de Vicepresidentes.

Para ser elegido Presidente será necesario el voto de la 
mayoría absoluta de los votos de la Comisión Gestora Inter-
municipal.

Si no se logra esa mayoría, será proclamado Presidente 
quien consiga mayoría simple en la votación que se celebrará 
en la misma sesión.

El cargo de Presidente tiene una duración de cuatro años, 
si bien pueden ser nuevamente reelegidos, salvo cuando pro-
ducida la renovación de las Corporaciones Locales Mancomu-
nadas, pierda su condición de Concejal, y en los casos de fa-
llecimiento, renuncia, etc., de este último cargo electivo.

I. El Presidente, además de formar parte de la Comisión 
Gestora Intermunicipal de la Mancomunidad, es órgano activo 
y unipersonal con atribuciones propias, dirige la administra-
ción, y le corresponda la superior dirección, inspección e im-
pulso de los servicios y obras que se lleven a cabo, ejerciendo 
las facultades de carácter económico y sancionador, y en 
general, aquellas respecto a la Mancomunidad, que de con-
formidad con la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, 
corresponden a los Alcaldes respecto de los Ayuntamientos, 
siempre y cuando no estén atribuidas por los presentes Esta-
tutos a otros órganos de la Mancomunidad.

II. En los casos en los que esta elección deba producirse 
en otra sesión que no sea la constitutiva de la Mancomunidad, 
se realizará en sesión extraordinaria dentro del plazo de diez 
días a contar desde la fecha de la vacante.

III. El Presidente cesará:

a) Cuando pierda su condición de vocal, conforme se de-
termina en el artículo 28 de estos Estatutos.

b) Por renuncia al cargo de Presidente, la cual deberá 
hacerse efectiva por escrito ante la Comisión Gestora Inter-
municipal de la Mancomunidad, que adoptará acuerdo de 
conocimiento dentro de los diez días siguientes. Una vez co-
nocida la renuncia del Presidente, el Vicepresidente convocará 
sesión extraordinaria de la Comisión Gestora Intermunicipal 
para la elección de nuevo Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

c) Por destitución, acordada por mayoría absoluta de los 
votos de los miembros de la Comisión Gestora Intermunici-
pal de la Mancomunidad reunida al efecto en sesión extraor-
dinaria, que seguirá el mismo procedimiento que la moción 
de censura regulada en la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General para la destitución del Alcalde.

En cualquiera de estos tres casos, la Comisión Gestora 
Intermunicipal de la Mancomunidad nombrará un nuevo Pre-
sidente con arreglo a las normas establecidas, y posterior-
mente, cuando deba cubrirse también la vacante de vocal 
de la Comisión Gestora Intermunicipal, por darse el supuesto 
contemplado en el apartado a), se procederá por el Pleno co-
rrespondiente a la designación de un nuevo vocal.

La designación, duración de su mandato y suspensión de 
funciones se regirán por las mismas normas previstas en este 
artículo y los presentes Estatutos.

IV. Son atribuciones de la Presidencia de la Mancomunidad:

a) Presidir las sesiones de la Asamblea y de la Comisión 
Gestora Intermunicipal de la Mancomunidad.

b) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias, de-
terminando el orden al día de los asuntos a tratar.

c) Ostentar la representación legal de la Mancomunidad.
d) Ejecutar los acuerdos de la Comisión Gestora Intermu-

nicipal de la Mancomunidad.
e) Llevar la dirección e inspección de la Mancomunidad, 

y de sus servicios.
f) Firmar, en nombre de la Mancomunidad, cuantos docu-

mentos, públicos o privados, sean necesarios para el cumpli-
miento de sus fines.

g) Otorgar los gastos fijos y de atenciones ordinarias den-
tro de los límites fijados por la Comisión Gestora Intermunici-
pal y ordenar los pagos sujetándose a los créditos presupues-
tados, a los acuerdos de la Comisión Gestora Intermunicipal y 
a las prioridades legales.

h) Presentar a la Comisión Gestora Intermunicipal los pro-
yectos, iniciativas y estudios que considere de interés, espe-
cialmente el programa anual de actuaciones.

i) En general, y en cuanto le sea aplicable, todas aquellas 
atribuciones y facultades que la legislación de Régimen Local 
señale como competencias del Alcalde-Presidente.

V. Los Vicepresidentes. Serán designados por el Presi-
dente entre los miembros de la Comisión Gestora hasta un 
número de cuatro y lo sustituirán en caso de ausencia, o enfer-
medad en el orden de su nombramiento.

Junto con el Presidente componen la Comisión de Vice-
presidentes y podrán ser objeto de Delegación de Competen-
cias de acuerdo con la normativa de Régimen Local.

Artículo 30. Competencias de los anteriores órganos en 
período de renovación de las Corporaciones Locales. 

Los miembros de la Mancomunidad cesan tras la celebra-
ción de las Elecciones Locales. No obstante lo anterior, conti-
nuarán ejerciendo sus funciones, aunque algunos de dichos 
miembros no continuasen ostentando cargo representativo 
alguno en la Corporación Local correspondiente, para la ad-
ministración ordinaria hasta la toma de posesión de sus su-
cesores, que deberá producirse, como máximo, dentro de los 
cuarenta días siguientes al que corresponda tomar posesión 
en los nuevos Ayuntamientos.

En ningún caso podrán adoptar acuerdos para los que se 
requiera una mayoría cualificada.

Sección 2.ª Funcionamiento y Régimen Jurídico

Artículo 31. Los órganos colegiados de la mancomunidad 
funcionarán en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
establecida y extraordinarias que pueden ser, además urgentes.

En todo caso, el funcionamiento de La Comisión Gestora 
Intermunicipal de la Mancomunidad se ajustará a las siguien-
tes reglas:

a) La Comisión Gestora Intermunicipal de la Mancomuni-
dad celebrará sesión ordinaria como mínimo cada tres meses 
y extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite 
un tercio, al menos, del número legal de los votos de la Comi-
sión Gestora Intermunicipal de la Mancomunidad.

b) Las sesiones de la Comisión Gestora Intermunicipal 
han de convocarse, al menos, con cinco días hábiles de ante-
lación, salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter 
urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratifi-
cada por La Comisión Gestora Intermunicipal. La documenta-
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ción integra de los asuntos incluidos en el orden del día, que 
deba servir de base al debate, y en su caso, la votación deberá 
figura a disposición de los miembros de la Comisión Gestora 
Intermunicipal, desde el mismo día de la convocatoria, en la 
Secretaría de la Mancomunidad.

c) La Comisión Gestora Intermunicipal se constituye váli-
damente con la asistencia de los miembros que representen al 
menos un tercio del número legal de votos de la misma. Este 
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso se requiere la asistencia del Presidente y 
del Secretario de la Corporación o de quienes legalmente le 
sustituyan. 

d) La adopción de acuerdos se produce mediante votación 
ordinaria salvo que el propio Comisión Gestora Intermunicipal 
acuerde, para un caso concreto la votación nominal. El voto 
puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los 
miembros de la Comisión Gestora Intermunicipal abstenerse 
de votar.

En el caso de votaciones con resultado de empate, se 
efectuará una nueva votación y si persistiera el empate, deci-
dirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 32. La Comisión de Vicepresidentes. 
Estará integrada por el Presidente y los cuatro vicepre-

sidentes. La Comisión se constituye válidamente con la asis-
tencia de un mínimo de tres miembros. Este quórum deberá 
mantenerse durante toda la sesión. Las convocatorias de las 
sesiones de la Comisión se cursarán con tres días hábiles de 
antelación.

En todo lo no dispuesto en los presentes Estatutos, su 
funcionamiento se ajustará a las reglas señaladas para la 
Junta de Gobierno Local. 

Artículo 33. Validez de acuerdos.
Los acuerdos de la Comisión Gestora Intermunicipal se 

adoptan, como regla general, por mayoría simple de los votos 
presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos 
son más que los negativos.

Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de votos de la Comisión Gestora Intermunicipal 
para la adopción de acuerdos en las siguientes materias:

a) Creación, modificación o disolución de la Mancomuni-
dad así como aprobación y modificación de sus Estatutos.

b) Transferencia de funciones o actividades a otras Admi-
nistraciones Públicas.

c) Concesión de bienes o servicios por más de cinco 
años, siempre que su cuantía exceda del 10% de los recursos 
ordinarios de su presupuesto.

d) El ejercicio de actividades económicas en régimen de 
monopolio y aprobación de la forma concreta de gestión del 
servicio correspondiente.

e) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y 
concesión de quitas o esperas, cuando su importe exceda del 
10% de los recursos ordinarios de su presupuesto.

f) Separación del servicio de los funcionarios de la Man-
comunidad y ratificación del despido disciplinario del personal 
laboral.

g) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del 
20% de los recursos ordinarios de su presupuesto.

h) Cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o 
instituciones Públicas.

i) Aquellas materias determinadas por Ley.

En las restantes materias bastará para la validez de los 
acuerdos que los mismos se adopten por mayoría simple de 
los miembros asistentes.

Los acuerdos de la Comisión de Vicepresidentes se adop-
tarán por mayoría simple de los asistentes.

Artículo 34. Los acuerdos y resoluciones adoptadas por 
los órganos de la Mancomunidad agotan la vía administrativa, 
serán inmediatamente ejecutivos y vincularán, en todo caso, 
a los Ayuntamientos de la Mancomunidad, en relación a los 
servicios en que cada uno participe, así como a los respecti-
vos Alcaldes y demás órganos de la Administración Municipal, 
quienes darán cumplimiento a aquellos acuerdos y resolucio-
nes en los que afecte a sus correspondientes Corporaciones 
Locales.

Les serán de aplicación el régimen jurídico de impugna-
bilidad previsto para los órganos de los Ayuntamientos en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo 35. Se llevarán los correspondientes Libros de 
Actas de sesiones de la Comisión Gestora y de la Comisión 
de Vicepresidentes, así como otro en el que se transcriban las 
resoluciones que en el ámbito de sus competencias dicte el 
Presidente de la Mancomunidad.

Todos ellos deberán cumplir las formalidades que se seña-
len en la legislación del Régimen Local estatal y autonómica.

CAPÍTULO XI

Organización Administrativa y Personal de la Mancomunidad

Artículo 36. Del Secretario, Interventor y Tesorero.
Las funciones de Secretaría serán la fe pública y el ase-

soramiento legal preceptivo, junto con todas aquellas que le 
asigne la legislación vigente sobre Régimen Local, y las que 
les sean encomendadas por el Presidente. El cargo de Secre-
taría habrá de ser ejercido necesariamente por un funcionario 
con habilitación de carácter estatal, que será nombrado por el 
procedimiento previsto en la normativa aplicable al funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal.

Las funciones de control, fiscalización interna de la ges-
tión económica financiera y presupuestaria, (contabilidad, 
tesorería y recaudación) deberán ser desempeñadas, por un 
Interventor de habilitación estatal. 

Artículo 37. El personal que fuera necesario para el desa-
rrollo de las actividades de la Mancomunidad, podrá ser fun-
cionario de carrera, funcionario interino, personal laboral, en 
régimen indefinido o temporal y personal eventual. 

En caso de ser personal funcionario procedente de los mu-
nicipios mancomunados se y adscrito a los servicios traspasa-
dos, se estará a lo dispuesto en el artículo 41 de la ley 7/1993, 
de 27 de julio.

Artículo 38. Con carácter temporal y hasta tanto se adop-
ten las medidas necesarias, las funciones administrativas y 
técnicas se asignarán a los funcionarios del municipio a que 
corresponda la Presidencia, sin perjuicio de las facultades 
de la Comisión Gestora para la designación del personal que 
estime necesario, retribuyéndose los servicios prestados a la 
Mancomunidad de conformidad con las bases de ejecución del 
Presupuesto de la Mancomunidad y las partidas consignadas 
para dicho fin en el Presupuesto de la Entidad.

CAPÍTULO XII

Incorporación de nuevos miembros

Artículo 39. La incorporación de otros municipios a la Man-
comunidad se realizará conforme al siguiente procedimiento.

1. La Comisión Gestora Intermunicipal determinará las 
condiciones para la admisión de nuevos miembros.

2. El Pleno del municipio que desee su incorporación lo 
solicitará por acuerdo adoptado por mayoría absoluta en el 
que aprobará los Estatutos de la Mancomunidad.
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3. La Comisión Gestora Intermunicipal debe aprobar di-
cha incorporación.

4. Se someterá a información pública durante al menos 
treinta días mediante inserción en los Boletines oficiales de la 
Provincia y de la Junta de Andalucía.

5. Resolución de las alegaciones y solicitud de informe a 
la Diputación provincial de Sevilla.

6. Publicación del texto de los estatutos en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO XIII

Duración de la Mancomunidad

Artículo 40. Siendo permanente los fines que debe cumplir 
la Mancomunidad, su duración se entiende como indefinida y 
comenzará sus actividades conforme a estos estatutos cuando 
se publiquen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 41. La modificación de estos Estatutos deberá 
acordarse por la Comisión Gestora Intermunicipal a través del 
mismo procedimiento establecido para la incorporación de 
nuevos miembros.

Artículo 42. Cualquiera de los Ayuntamientos Mancomu-
nados podrá separarse de la Mancomunidad, sin que pueda 
exigir devolución de las aportaciones efectuadas, así como 
que el separado queda obligado por las deudas asumidas 
por la Mancomunidad durante el tiempo de su integración. El 
Ayuntamiento que desee separarse de la Mancomunidad, de-
berá adoptar acuerdo, con las mismas formalidades que para 
su integración descritas en el artículo 39 y ser aprobado por la 
Comisión Gestora Intermunicipal.

Artículo 43. Para la disolución de la Mancomunidad, será 
preciso el oportuno acuerdo que deberán adoptarse por mayo-
ría absoluta del número de votos que, conforme a estos Esta-
tutos, corresponde a la Comisión Gestora Intermunicipal y pre-
vio anuncio del propósito, por un mes, y que se hará público 
en los Boletines Oficiales de la Provincia y Junta de Andalucía, 
así como en los lugares de costumbre de cada localidad, du-
rante cuyo período se admitirán para ser resueltas, al tiempo 
de la adopción del acuerdo definitivo, las reclamaciones que 
puedan formularse por las Entidades y vecinos radicantes en 
los Municipios Mancomunados.

Este acuerdo de disolución que determinará la forma en 
que habrá de procederse a la liquidación de los bienes perte-
necientes a la mancomunidad y que en todo caso, se reparti-
rán en proporción a las respectivas aportaciones, deberá ser 
ratificado por el Pleno de cada uno de los Municipios Manco-
munados, con el «quorum» previsto en el número 3 del art. 47 
de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Respecto a los bienes exclusivamente propios de la Man-
comunidad se enajenarán, una vez valorados en pública su-
basta reconociéndoseles a los Ayuntamientos miembros de 
esta Mancomunidad los derechos de tanteo y retracto.

CAPÍTULO XIV

Régimen Jurídico

Artículo 44. Los presentes Estatutos, una vez ratificados 
por los Ayuntamientos Plenos de los Municipios asociados, 
constituirán las normas reguladoras de las funciones y atribu-
ciones de la Mancomunidad y de sus órganos rectores.

Artículo 45. En todo lo no previsto en los presentes Esta-
tutos se estará a lo que dispone la legislación específica del 
Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, para la formalización 
de convenios de colaboración con entidades sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de programas de prevención, 
seguimiento y control de absentismo escolar durante el 
curso escolar 2009/2010. 

Vista la Orden de la Consejería de Educación, de 19 de 
abril de 2005 (BOJA de 18 de mayo), modificada por la Orden 
de 1 de febrero de 2006 (BOJA de 14 de febrero), por la que 
se regula la convocatoria de ayudas dirigidas a entidades sin 
fines de lucro para el desarrollo de programas de prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en la que se menciona la Orden de 
22 de septiembre de 2003 por la que se delegan competen-
cias a las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la 
formalización de convenios de colaboración para estos fines.

Esta Delegación Provincial, previas las actuaciones opor-
tunas, ha acordado suscribir, con las Entidades sin Fines de 
Lucro que figuran en el Anexo adjunto, Convenio de Colabo-
ración para paliar el absentismo escolar, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.20.00.02.14.48100.42F.4 y por una 
cantidad total de 139.500 euros

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE ABSENTISMO ESCOLAR EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 
RELACIONADOS, CON CARGO A LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
0.1.20.00.02.14.48100.42FF Y POR UN IMPORTE TOTAL DE 

139.500 € 

ENTIDAD VALORACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES

CUANTÍA

PROYECTO SUBVENCIÓN

ADSAM 40 82.195,76 31.850

F.P.D. BOSCO 39 68.350,00 34.790

ALDILÁ 37 75.700,00 31.840

F.S. GITANO 36 84.193,72 6.940

DOLMEN 34 21.500,00 7.810

APERFOSA 35 26.443,60 9.940

FACCA 33 49.000,00 3.550

SAVE THE CHILDREN 24 37.350,00 7.100

FAKALI 26 18.212,25 2.130

COEDUCA-CÓRDOBA 26 21.000,00 3.550

TOTAL 139.500

- Plazo de ejecución: Curso escolar 2009/10.
- Los centros educativos de intervención serán los pro-

puestos en los proyectos presentados que cumplan el requi-
sito de aprobación del Consejo Escolar del centro.


